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A

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
• Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza.
• Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.
• Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila.
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ARTÍCULO 91.- La Comisión de Finanzas conocerá de los asuntos relacionados
con:
I. Distribución de las participaciones y aportaciones federales a los municipios del
Estado;

II.Contratación de empréstitos por parte del Estado y los Municipios, así como por
los organismos y entidades de la administración pública estatal o municipal;

III. Deuda pública del Estado y Municipios, así como por los organismos y entidades
de la administración pública estatal o municipal;

IV. Desincorporación, enajenación, traspaso, permuta, donación o cualquier
acto de dominio sobre los bienes inmuebles del Estado y los Municipios;

V.Convenios y contratos que celebren el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos
con afectación de sus fuentes de ingreso, para el otorgamiento de servicios
médicos y prestaciones sociales;

VI. Propuestas para otorgamiento de pensiones;
VII.Otros asuntos que se consideren de la competencia de esta Comisión.
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1. Acta de Cabildo: Objeto de la Desincorporación, superficie exacta a desincorporar,
ubicación, colindancias, número de votos a favor y en contra, abstenciones, así como
razonar el voto (unanimidad, mayoría).
2. Solicitud e Iniciativa de Decreto dirigida al Congreso del Estado de Coahuila de
Zaragoza.
3. Plano Oficial con medidas, colindancias y cuadro de construcción en su caso.
4. Escritura que acredite la propiedad del inmueble.
5. Certificado de Libertad de Gravamen por parte del Registro Público.
6. Carta de conformidad de vecinos colindantes cuando se trate de enajenaciones para
construcciones y/o ampliaciones de viviendas, establecimiento de empresas o negocios.
En caso de que, por sus características propias el predio no cuente con vecinos
aledaños, se debe enviar oficio en el que conste esta situación.
7. Oficio en el que se haga constar que el predio no es área verde.
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EXISTEN FORMATOS ESTABLECIDOS PARA CADA TRAMITE 
QUE SE REQUIERA, FAVOR DE SOLICIARLOS A LA SECRETARIA 

TÉCNICA DE FINANZAS EN EL CONGRESO DEL ESTADO.

ASESORIA A MUNICIPIOS QUE LO REQUIERAN PARA 
CUALQUIER TRAMITE ANTE EL CONGRESO.
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